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GOBI ERNO REGIONAL AYACUCHO

Resolución Directoral Regional

N' 0 47 -zozr-cRA/GG-cRDE-DREM

Ayacucho,()l JUl.2021
VISTO, el expediente del petitorio minero EL RAFA, con código N' 55-00012'19,

presentado con fecha 2910412019, a las 08:18 horas, ante la mesa de partes de la Dirección
Regional de Energía y Minas de Ayacucho, por ELADIO LUIS PAJUELO PALOMINO, con

R.U,C. N" 10103974904, manifestando ser de nacionalidad peruana y de estado civil soltero,

comprendiendo 300 hectáreas de extensión por sustancias metálicas; ubicado en el Distrito de

LUGANAS / SAN JUAN, Provincia LUCANAS y Departamento AYACUCHO, conforme a la

Cartografía Digital Censal elaborada por el lnstituto Nacional de Estadística e lnformática -
INEIT;

CONSIDERANDO:

Aspecto técnico y oposiciones
Que, el sistema se encuentra dentro del sistema de cuadrículas, las cuadrículas peticionadas

están libres se cumplió con presentar el Compromiso Previo en forma de Declaración Jurada de

conformidad con el artículo 1'del Decreto Supremo N'042-2003-EM, se han realizado las

publicaciones conforme a Ley y no existe oposición en trámite.

nos
,laUn idad Técnico Operativa de la Dirección de Concesiones Mineras, señala que la

peticionada se encuentra superpuesta parcialmente a los siguientes derechos

mineros prioritarios:

Código: 010311211
Nombre: PILARICA I
Situación: Vigente
Distrito/Provincia/Departamento :

Código: 01053291 1

Nombre: DORITA 2014
Situación: Vigente
Distrito/Provincia/Departamento

Partida: Padron: Hectáreas: 900.0000
Concesión vigente con coordenadas UTM definitivas
Coord. UTM: Definitivas
LUCANAS / SAN JUAN // LUCANAS // AYACUCHO

Partida: Padron: Hectáreas:800.0000
Concesión vigente con coordenadas UTM definitivas
Coord. UTM: Definitivas
LUCANAS / SAN JUAN // LUCANAS // AYACUCHO

Que, el artículo 12 del Texto Único ordenado de la Ley General de Minería, aprobado por el

Decreto Supremo N" 014-92-EM, dispone que cuando dentro del área encerrada por una

cuadrícula existan denuncios, petitorios o concesiones mineras peticionadas con anterioridad al

Sistema de Cuadrículas Mineras en coordenadas UTM, referidas al Sistema Geodésico

Horizontal Oficial Oficial (WGS84), los nuevos petitorios solo comprenderán las áreas libres de

la cuadrícula o conjunto de las cuadrículas.

I El Decreto Supremo N" OO2-2001-EM autoriza a utilizar para los efectos de la distribuc¡ón de los ¡ngresos provenientes del Derecho de V¡genc¡a entre las

mun¡c¡palidades distr¡tales y prov¡nciales y ubicación de derechos mineros, la Cartografía Dig¡tal Censal elaborada por el lnstituto Nacional de Estadíst¡ca e

lnformática - lNEl, que demarca las circunscripc¡ones territoriales de los distritos y prov¡ncias del país, hasta que se disponga la cartografía of¡cial con

prec¡s¡ón de límites de la totalidad de distr¡tos y prov¡ncias del país.
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Que, el artículo 11 de la Ley N'26615 establece que las áreas de los derechos mineros
formulados al amparo de legislaciones anteriores al Decreto Legislativo N" 7OB, cuyos vértices
adquieren coordenadas UTM definitivas bajo el procedimien-to de la Ley acotada, serán
respetadas obligatoriamente por las concesiones otorgadas o que se otorguén bajo el sistema
de cuadrículas del procedimiento ordinario del Texto único Ordenado Oé ta Ley General de
Minería, debiendo consignar en los títulos de estas últimas las coordenadas UTM deflnitivas de
los vértices que definen.el área a respetarse, además del nombre de la concesión, padrón y
extensión en hectáreas de las concesiones prioritarias

Ley que oficializa el sistema de Cuadrículas Mineras en coordenadas UTM WGSS4
Que,.el artículo 2 y laTercera Disposicion Complementaria Final y Transitoria de la Ley N" 3O4g
señalan que los petitorios mineros'en trámite que se hayan formulado hasta el 3OtO4t2O,l6
expresan también su título de concesión minera en coordenadas UTM equivalentes en el
sistema wGS 84 publicadas y evaluadas conforme al referido artículo.

Que, de acuerdo a Ley citada, los derechos mineros que han obtenido en aplicación de la Ley
N" 26615 coordenadas UTM definitivas en el sistema PSAD56, o que han sido formulados en
este sistema, deben ser respetados conforme a estas coordenadas para todo efecto jurídico.

Que, para este fin se establece también que los petitorios mineros que se formulen y otorguen
conforme al Sistema Geodésico Horizontal Oficiai WGS84 contarán con sus coordenadas UTM
equivalentes en el sistema PSAD56 asignadas por el INGEMMET, utilizando los parámetros de
HEIGHES2, en caso d.e ou9 se superpongan a derechos mineros prioritarios formulados o que
hayan adquirido coordenadas UTM definñivas en el sistema psRóso en aplicación de la LeyN'26615.

Pago de derecho de vigencia y/o penalidad
Que, el derecho de vigencia y/ó penalidad se paga de acuerdo a la extensión que figura en elPadrÓn Minero y su Constancia de Pequeño próductor Minero o productor Minero Artesanalvigente a la fecha de pago, conforme al Decreto supremo N" o1o-2002-EM, a la Ley que
oficializa el Sistema de Cuadrículas Mineras en coordenadas UTM WGSg a, Ley 3042g, y su
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N" 025_2016_EM.

Áreas y recursos naturales regulados por normas especiales
Que, la Unidad Técnico Operativa de la Dirección de Concesiones Mineras advierte en elpetítorio algunos elementos gráficos que aparecen en la Carta Nacional del lnstituto Geográfico

ingresada en el SIDE MCAT3, como bosques, ríos u otros recursos naturales, cuyorovechamiento y/o protección son regulados por normatividad especiala;

Que, el servicio Nacional Forestal y de Fauna silvestre - sERFoR indicó que la presente
solicitud de concesión minera no se encuentra superpuesta a concesiones forestales y que su
opiniÓn previa emitida, respecto a la existencia de recursos forestales y de fauna silvestre, tiene
carácter informativo y no condiciona el otorgamiento de la concesión minera; resolviendo la
Dirección de Concesiones Mineras continuar con el trámite del petitorio minero en mérito a lo
informado por dicha entidad, notificando dicho acto administrativo a la autoridad forestal;

Que, es obligación del concesionario minero identificar en el instrumento de gestión ambientalque presente para su aprobación con posterioridad al otorgamiento del título de la concesión

2 
ofic¡al¡zados mediante el Decreto supremo N. 051-g9-EM y el Decreto Supremo N. 001-2002-EM.

3 El sistema de Derechos Mineros y catastro, slDEMCAT, se oficializó por Decreto supremo N'084-2007-EM y se encuentra ¡ntegrado por información de losderechos m¡neros, por el catastro Minero Nac¡onal, por el pre-catastro, por el catastro de áreas restr¡ng¡das a la activ¡dad minera y por la ¡nformac¡ónrelativa al cumpl¡miento del pato del derecho de v¡tenc¡a y su penalidad, entre otros.

4 Los artículos 19 y 26 de la tey N" 26821, ley ortánica para el aprovecham¡ento sostenible de los recursos naturales, precisan que los derechos para elaprovecham¡ento de los recursos naturales se otorgan de acuerdo a la ley especial de cada recurso natural, y que el derecho de aprovechamiento de unrecurso natural no confiere derecho alguno sobre recursos naturales dist¡ntos al conced¡do que se encuentren en el m¡smo entorno.Así' tenemos que los bosques se regulan por la ley Forestal y de Fauna s¡lvestre, Ley run ¿z¡oa, y sus normas reglamentar¡as; los ríos, lagos, lagunas ycualqu¡er otro recurso hídrico se r¡te por la Ley de Recursos Hídr¡cos, Ley Ne 29338, y sus normas reglamentarias; el suelo se regula por la Ley de la inversiónpr¡vada en el desarrollo de las act¡vidades económicas en las t¡erras del territor¡o nac¡onal y de las-comunidades campesinas y nativas, tey Ne 2650s, y susnormas complementarias y reglamentar¡as.

2

Dtll(tin R¿licn¡l

wBo



minera, con carácter de declaración jurada conforme a la Ley No 274465, los recursos y áreas
que se regulan por leyes especialesG existentes en el ámbito donde desarrollará su proyecto
minero, e informar los impactos ambientales que pudieran producirse así como las medidas de
prevención, mitigación o corrección de los impactos ambientales que correspondan; a fin de
que obtenga las opiniones que la normatividad establece y finalmente la autorización de inicio
de actividades mineras de exploración o explotación;

Que, el título de la concesión minera no otorga por sí solo el derecho a iniciar actividades
mineras de exploración o explotación, las cuales sólo pueden iniciarse una vez cumplidos los
requisitos establecidos por las leyes y reglamentos pertinentes, bajo pena de sanción
administrativa;

Concesión minera y utilización de las tierras

Que, el artículo 88 de la Constitución Política del Perú garanliza el derecho de propiedad sobre
la tierra, en forma privada o comunal o en cualquiera otra forma asociativa;

Que, de acuerdo al artículo 9 del Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería,
aprobado por Decreto Supremo N" 014-92-EM, la concesión minera otorga a su titular el

derecho a la exploración y explotación de los recursos minerales concedidos, y es un inmueble
distinto y separado del predio donde se encuentre ubicada;

Que, el artículo 7 de la Ley No 26505, Ley de promoción de la inversión privada en el desarrollo
de las actividades económicas en las tierras del territorio nacional y de las comunidades
campesinas y nativas, sustituido por la Ley N" 26570, y su Reglamento aprobado por Decreto

Supremo No 017-96-AG, establecen que la utilización de las tierras para el ejercicio de

actividades mineras requiere el "acuerdo previo con el propietario" o la culminación del
"procedimiento de servidumbre";

Que, en el caso de las actividades mineras no metálicas, el artículo 6 del Reglamento del

rtículo 7 de la Ley No 26505, aprobado por Decreto Supremo N" 017-96-AG, estipula que no

el establecimiento de servidumbre sobre tierras de uso agrícola o ganadero para el

rrollo de actividades mineras no metálicas;

r lo tanto, el concesionario minero no podrá utilizar el terreno donde se ubica la
ncesión minera si no cuenta con el acuerdo previo con el propietario del predio o el

blecimiento de una servidumbre; no procediendo el establecimiento de servidumbre sobre

tierras de uso agrícola o ganadero para el desarrollo de

Gonsulta previa

actividades mineras no metálicás;

Que, respecto de la consulta previa, el artículo 9 de la Ley del derecho a la consulta previa a los

pueblos indígenas u originarios, reconocido en el Convenio 169 de la OrganizaciÓn

internacional del Trabajo (OlT) - Ley No 297857, señala que las entidades estatales deben

identificar, bajo responsabilidad, las propuestas de medidas legislativas o administrativas que

tienen una relación directa con los derechos colectivos de los pueblos indígenas u originarios,
de modo que, de concluirse que existiría una afectación directa a sus derechos colectivos, se

proceda a una consulta previa respecto de tales medidas;

Que, conforme el artículo 2 de la Ley N' 29785, se consultan las medidas legislativas o

administrativas, así como planes, programas y proyectos de desarrollo nacional y regional, que

5 El artícuto 7.2 de la Ley del s¡stema Nacional de Evaluación del tmpacto Ambiental, ley Ne 27446, señala que la ¡nformación contenida en la solic¡tud de

certificación ambiental deberá ser suscrita por el proponente o titular y tendrá carácter de declarac¡ón jurada.

5 por ejemplo, las zonas arqueológ¡cas se regulan por la Ley General del Patrimon¡o Cultural de la Nac¡ón, tey N' 28296; las áreas naturales proteE¡das se

regulan por la Ley de Áreas Naturales Proteg¡das, tey N" 25834; el med¡o acuático, terrenos r¡bereños o playas por las d¡sposiciones del Decreto Le8¡slat¡vo

Ne 1147.
7 Conforme a lo dispuesto por la tercera dispos¡c¡ón complementaria f¡nal de la Ley N" 29785, Ley del derecho a la consulta previa a los pueblos indígenas u

or¡g¡narios, reconoc¡do en el Convenio 169 de la Organ¡zación lnternac¡onal del Trabaio (OlT), publicada elOTl1gl201.l y vigente a los 90 días de su

publicación, el Decreto Supremo N'023-2011-EM, se encuentra dero8ado.
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afecten'directamente los derechos colectivos de los pueblos indígenas u originarios, sobre su
existencia física, identidad cultural, calidad de vida o desarrollo;

Que, el inciso 15.2 del artÍculo l5 del Convenio No 169 de la OIT señala que "En caso de que
pertenezcan al Estado la prop¡edad de los minerales o de los recursos del subsuelo, o tenga
derechos sobre otros recursos existentes en las tierras, los oobiernos debeÉn establecer o
mante ner oroced con mrras a U Itar a Ios ot eblos inte fin de determinar si.a
los intereses de esos eblos seríen enudicados v uemo ediclaen antes de em orender o
auto r cua oute tama de rosoeccron exolotacton de loS rECU s existentes en sus
tierras Los pueblos interesados deberan participar siempre que sea posible en los beneficios
que reporten tales actividades, y percibir una indemnización equ¡tativa por cualquier daño que
puedan sufrir como resultado de esas actividades" (énfasis agregado);

Que, e

Q^ue, el artículo 6 del Regramento de ra Ley N" 297gs, aprobado por Decreto supremo N. 001-
20.1?'¡\.Ac' .establece que debe efectuar;e consurta previa antes de aprobar ra medida
adminishativa que faculle el inicio de la actividad de exploración o explotacibn de los recuisos
naturales en los ámbitos geográfrcos donde se ubican lbs puebros ináígenas, áriginarios luepodrían ver afectados directamente sus derechos colectivos;

Que, siendo la Presidencia der consejo Direct¡vo der rnstituto Georóg¡co Minero y Metarúrgico-
INGEMMET, la autor¡dad administraiiva minera con competencia -para 

otorgár er títu¡ó deconcesión minera, conforme er inciso 6 der artícuro z aát Regtamento J" 
-oigrni.acián 

y
Funciones-der TNGEMMET, aprobado porDecreto supremo ñ" 03é-2007-Ef\4, y J""-"to*¡J"oal literal "f' der artícuro s9' de ra.Ley N' 27867, Ley orgánica de Gob¡emós neg¡".irei, 

"rDirector Regionat de Energía_y Minas 
-der 

Gobierío ÁÉlionar de Ayacucho, 
"i"r"á 

oi"n"competencia para otorgar er ríturo de concesión Minera- a ra pequéña mineriá y mineria
31".:T.",] en el ámbito der Departamento de Ayacucho; y ra Resorución Ministeriar ru. ó+o-zoos-rvttrt\/uM, proceso de transferencia de- funciones sectoriales; y de acuerdo a la previsto en laPrimera Disposición Transitoria der D.s N" 0s4-2002€M, ;prrfi, o"t 11 de mazo de 200g erGobiemo Regionar de Ayacucho es -competente p"r" '"j"L"r 

ras funciones que' te-t Liontransferidas en materia de Energ¡a y Minaá, por tanto, conlsponoe determ¡nar si ra concesiónm¡nera afecta argún derecho coreciivo de puebros inoigánás y por tanto, s¡ debe ser o noconsultada, a fln de tomar decisión ar respLcto para er"otoigamiento der títuro de concesiónminera;

a
n-el marco de las d¡sposiciones señaradas, er otorgam¡ento de ra concesión minera noros oerechos corect¡vos de ros puebros indígenas ni ros de ra pobración en generaL,porque

No conce.siona territorios (predios, terrenos, t¡erras o cuarqu¡er denominación oue se
flera q orcho bien), pues de conformidad con el artículo g del Texto único Ordenádo dela.Ley General.de Minería, aprobado por Decreto sujiemo-ru" 014-92-EM, ru ion*"¡á"minera es un inmuebre d¡stinto.y separado det predio donde se encuéntra uuicaoa,
correspond¡endo 

_al 
Estado garantizar er derecho de prop¡edad sobre ra tierra, conforme ro

eslaDrecen tos articulos 70 y 88 de la Constitución política del peú:

La concesión minera únicamente reconoce "derechos" exclusivos a un part¡curar sobre eryac¡miento m¡neral, el cual es de todos los peruanos mientras no sea extraído, conformeasí lo establece er artícuro 66 de ra consiitución porítica der nerri, at senaar luá tásrecursos naturales pertenecen a la Nac¡ón, esto es a todos loé p"."nor; iá-qr"
concuerda con el artícuro 4 de ra.Ley N' 26921, Ley orgánica para ei aprovechamiento
sosten¡ble de los recursos naturares, que señala quL ros- recursos naturares mantenidosen su fuente son patrimonio de todo! ros peruanos, tratam¡ento que también resurtá
concordante con er artícuro 954 der código civir, er cuar dispone que ra propiedad derpredio comprende ar subsuero y ar sobiesuero, p"ro no rós recursos i-rutüor"i, roiyacimientos y restos arqueológicos, n¡ otros bienes regidos por leyes especiales;

La concesión minera no autoriza ra utirización der predio o terreno para ra rearización deactividades mineras, conforme expresamente ro regura er artÍcuro I d" ra L"y No 26s05,
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La concesión m¡nera no autoriza la búsqueda ni la extracción de los minerales en predios
o terrenos, ya que el inicio de dichas actividades deben ser autorizadas mediante otras
medidas administrativas sustentadas en estud¡os de impacto ámbiental y permisos que

se gest¡onan con posterioridad al otorgamiento de la concesión; conforme así lo señala
entre otras, la Ley General del Ambiente, Ley No 28611 , y el inciso 12.2 del afticulo 12 de
la Ley del Sistema Nacional de Evaluación del lmpacto Ambiental, Ley No 27446;

La concesión m¡nera no contiene informac¡ón sobre proyectos mineros, ni aprueba
proyectos de exploración ni de explotac¡ón, ya que d¡chos proyectos son elaborados con
posterioridad al otorgamiento de la concesión minera y son autorizados por el M¡n¡sterio

de Energía y Minas y por los Gob¡ernos Regionales para el caso de pequeña minería y

minería artesanal, en base a los estud¡os ambientales que aprueba, los cuales contienen

información sobre los impactos ambientales (físicos, biológicos, sociales, económicos y

culturales) como sobre el plan de manejo ambiental (med¡das para prevenir, controlar y/o

mitigar los impactos ambientales), los cuales determinan la viabilidad ambiental del
proyecto, conforme lo señala el Decreto Supremo No 042-20'17-EM, Reglamento de

Érotección Ambiental para las Actividades de Exploración Minera¡, y el Decreto Supremo

No o4o-20.14-EM, Reglamento de Protección y Gestión Amb¡ental para las Act¡v¡dades de

Explotación, Beneficio, Labor General, Transporte y Almacenamiento Minero' sobre el

medio ambiente;

La concesión minera conforme al Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería,

aprobado por Decreto Supremo N" 014-92-EM, únicamente contiene datos de la

cüadrícula en el Catastro Minero Nacional (coordenadas UTM, extensión, d¡strito,

Ley de promoción de la inversrón pr¡vada en el desarrollo de las actividades económicas
en las tierras del territorio nacional y de las comunidades campesinas y nativas, que
establece que la utilización de tienas para el ejercicio de act¡vidades mineras o de
hidrocarburos requiere acuerdo prev¡o con el propietario o la culm¡nación del
procedimiento de seNidumbre;

provincia y departamento) y datos de ident¡ficac¡ón del titular minero, sea persona natural

(nombre, documento de identidad, estado civil y domic¡lio) o persona jurídica

nominación, datos de ¡nscripc¡ón en los reg istros públicos así como los de su

representante legal y domicilio), así como la menc ión a la serie de obligaciones legales

que el titular minero debe cumplir, como gestionar permisos y autorizaciones sectoriales

y privadas prev¡os a la realización de actividades mineras; respetar zonas arqueológicas,

red vial nacional, áreas destinadas para la defensa nacional, entre otros; sujetarse a la

normat¡vidad sobre las tierras, el cuidado ambiental, etc., y las adverte ncias sobre la

responsabilidad administrativa, civil o penal en caso transgreda dichas normas;

en tal sentido la medida administrativa de otorgamiento de una concesión mine

¡ón directa con los derechos colectivos de los pueblos indígenas u or¡ginarios,
Que,
relac

ra no tiene
no origina

ningún tipo de afectación directa a sus derechos colect¡vos, no faculta el inicio de actividad de

exDlorac¡ón o exolotación de recursos minerales y no produce ninguna variación en la situación

urídica de dichos derechos colectivos, por lo que no procede realizar consulta previa respecto

de tal medida, en razón al tratamiento constitucional que tienen los recursos minerales en el

Perú y por los alcances y efectos explicitados que tiene la medida de otorgamiento de

concesión minera en el marco de la legislación peruana , lo que también ha sido expresado en

et fundamento 41 de la sentencia N' 05427-2009-PC/TC del Tr¡bunal constitucional a lseñalar
Ello resulta aún más claro desde que el propio Convenio ha especificado como un ámbito

especial donde debe llevarse a cabo la consulta aquel donde los pueblos indígenas puedan

verse afectados como consecuencia de proyecto

naturales en sus t¡erras (...)", los cuales son ela
m¡nera:

Derecho de Preferencia

s de explorac¡ón o explotación de recursos
borados después de otorgada la conces¡ón

8 
Deapticac¡ón 5uptetoria para actividades de pequeñá min€ria y minería . nesanal, lar cuales se riten por su normativa especifica_ ver atículo 3.2 delD-s'

lrB
rlrb{
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Que, en el área de la presente solicitud de concesión minera no se ha formulado petitorio
minero alguno en ejercicio del derecho de preferencia, establecido por los artículos 13 y l4 del
Decreto Legislativo N" 1336 y sus normas reglamentarias;

Cumplimiento del Procedimiento y Competencia

Que, el petitorio se ha tramitado con sujeción al procedimiento minero ordinario contenido en el
Texto Único ordenado de la Ley Geneial de Minería, aprobado por Decreto Supremo N" 014-
92-EM, y su Reglamento aprobado por Decreto supremo trl. otg-óz-gn¡;

Que, procede otorgar el título en razón de haberse cumplido con las formalidades que la Ley
establece;

Estando a los informes favorables de la Unidad Técnico Operativa y de la Unidad TécnicoNormativa de la Dirección de Concesiones Mineras; y,

De conformidad con la atribuciÓn establecida en el inciso f) del artículo 105 det Texto únicoOrdenado de la Ley General de Minería, aprobado por Oecreío Supremo No 014-92-EM;

SE RESUELVE:

ARTlcuLo PRIMERo.- otorgamiento de concesión Minera
otorgar el título de la conceslón minera de sustancü ,áta¡i"rs EL RAFA, con código N" ss-00012'19, a favor de ELADIo LUIS PAJUELO PALolrliÑo, ubicada en la Carta Nacional
9O1?-9Yl-§9:Ñ1, distrito de sAN JUAN / LUCANAS-, pror¡n.¡" de LUCANAS, departamentode AYAcuCHo, comprendiendo 300 hectáreas ds'Jxtáns¡on y cuyas coordenadas UTMcorrespondientes alazona lg, son las siguientes:

COORDENADAS U.T.M. DE LOS VÉRTICES DE LA CONCESION
WGS 84

VÉRTIcEs NORTE ESTE
1vo Bo I385 000.00 586 000.00
2 I382 000.00 586 000.00
3 I382 000.00 585 000.00
4 I 385 000.00 585 000.00

COORDENADAS U.T.M. DE LOS VÉRTrcES DE LA CONCES¡ÓN
LVALENTE EN PSAD 56

VÉRTIcEs NORTE ESTE
1 8 385 369.95 586 224.41

2 8 382 369.98 586 224.39
3 I382 369.98 585 224.37
4 I 38s 369.95 585 224.39

ARTíCULO SEGUNDO.' Derechos Mineros Prioritarios del sistema pASAD 56De conformidad con los artículos 12" del rexto on¡co óioenado de la Ley general de Minería,aprobado por Decreto supremo N'014-92-EM, y 2'dei rá-r-"y que onáiáüa á sistema oecuadrículas Mineras en coordenadas urM wé's'g¿, a", Ñ' 3042g, el titular de la concesiónminera deberá respetar a los siguientes derechos m¡neroé prioritarios en el sistema pASAD56:

1' PILARICA 9'' código: 01-03112-11, de 900.0000 hectáreas de extensión y con tas
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cooRDENADAS u.T.M. pAsAD s6 DE Los vÉRTtcES DEL ÁRee e
RESPETAR

vÉRnces NORTE ESTE

1 I388 000.00 586 000.00

2 I388 000.00 587 000.00

3 I 385 000.00 587 000.00

4 8 385 000.00 586 000.00

5 8 384 000.00 586 000.00

6 8 384 000.00 583 000.00

7 I 385 000.00

I 8 385 000.00 584 000.00

9 I 386 000.00 s84 000.00

10 8 386 000.00 585 000.00

1'.l I387 000.00 585 000.00

12 I387 000.00 586 000.00

siguientes coordenadas UTM a respetar:

2. DORITA 2014.- código: 01-05329-11, de 800.0000 hectáreas de extensión y con las

siguientes coordenadas UTM a respetar:

COORDENADAS U.T.M. PASAD 56 DE LOS VÉRTICES DEL Ánel l
RESPETAR

VÉRflCES NORTE ESTE

,l I384 000.00 586 000.00

2 8 381 000.00 586 000.00

7

GOORDENADAS TRANSFORMADAS U.T.M. WGS84 DE LOS

VÉRilCES DEL ÁREA A RESPETAR

ESTENORTEVÉRT!CES

8 387 630.03 585 775.581

s86 775.56I387 630.032

3

4

586 775.58I 384 630.00

585 775.60I384 630.00

585 775.618 383 629.995

582775.678 383 629.996

582775.67I 384 630.007

583 77s.658 384 630.008

583 775.648 385 630.019

584775.628 385 630.0110

8 386 630.02 s84775.61',1

585 775.s98 386 630.02'12

583 000.00



3 8 381 000.00 584 000.00

4 8 382 000.00 584 000.00

5 8 382 000.00 583 000.00

6 I 384 000.00 583 000.00

COORDENADAS TRANSFORMADAS U.T.M. WGS84 DE LOS
VÉRTIcES DEL ÁREA A RESPETAR

vÉRnces NORTE ESTE

1 I383 629.99 585 775.61

2 8 380 629.96 585 775.64

3 I380 629.96 583 77s.68

4 8 381 629.97 583 775.67

5 8 381 629.97 582 775.69

6 I383 629.99 582775.67

Asimismo, el titular está obligado a obtener la autorización de inicio de las actividades deración y explotación de conformidad con el Reglamento de Procedimientos Mineros,por Decreto Supremo N. 01g-92-EM , y el Decreto Supremo N" 001-201S-EM

ARTíGULO TERCERO.- Consutta previa y medidas administrativas previas at inicio de
actividades mineras
La concesión minera es una medida administrativa que en todos los casos no origina ningún
tipo de afectaciÓn directa a los derechos colectivos d'e los pueblos indígenas u originarios, no
faculta el inicio de actividad de exploración o explotación dL recursos minerales y no produce
variación alguna en la situación jurídica de sus derechos colectivos.

El presente título no confiere derecho a realizar actividades mineras de exploración oexplotación; el titular está obligado a obtener previamente la certíficación ambiental contenidaen la resolución expedida^por la respectiva autoridad compátente, sujetándose a lo dispuesto
qor !a Ley N' 28611, Ley General dei Ambiente, la Ley N'liqqa, Ley'del Sistema Nacional deEvaluación ambiental, y adicionalmente al Decreto érpr"ro N. o¿o-2014-EM y al DecretoSupremo N" 042-201 7-EM.

0

El título de concesión no autoriza por sí mismo a realizar las actividades mineras de exploraciónníexplotación, sino que previamente el concesionario deberá:

a) Gestionar la aprobaciÓn del Ministerio de Cultura de las declaraciones,
I áutorizaciones o certificados que son necesarios para el ejercicio de las actividades

mtneras.

b) Contar con la certificación ambiental emitida por la autoridad ambiental competente,
con sujeción a las normas de participación ciudadana.

c) obtener el permiso para la utilización de tierras mediante acuerdo previo con elpropietario del terreno superficial o la culminación del procedimiento de servidumbre
administrativa, conforme a la reglamentación sobre la materia.

d) Obtener las demás licencias, permisos y autorizaciones que son requeridos en la
legislación vigente, de acuerdo con la naturaleza y localización de lás actividades
que va a desarrollar.

ARTÍCULO cUARTo.- Respeto a áreas conforme a las normas especiates que las regutan
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La conces¡ón minera que se otorga no autoriza, ni habilita en n¡ngún caso a realizar act¡vidades
m¡neras en áreas donde la legislación lo prohíbe, así no estén dichas áreas expresamente
advertidas o consignadas en la presente resolución.

El t¡tular de la concesión m¡nera otorgada está obl¡gado a respetar la integridad de los terrenos
ocupados por monumentos arqueológicos o históricos, proyectos hidroenergéticos e hidráulicos
establecidos por normas nacionales, Red Vial Nacional, oleoductos, gasoductos, poliductos,
cuarteles, puertos u obras de defensa nacional o lnstituc¡ones del Estado con fines de
investigación científico - tecnológico que se encuentren dentro del área otorgada en concesión
minera, de acuerdo a lo establecido por el artículo 22 del Reglamento de Procedimientos
M¡neros, aprobado por Decreto Supremo N" 01 8-92-EM.

La realización de actividades mineras deberá tener presente las zonas de riesgo no m¡tigable a
que se refiere la Quinta y Octava Disposición Complementar¡a Final de la Ley No 30556.

ARTÍCULO QUINTO.- El uso de la tierra se sujeta a la legislación especial
El titular de la concesión minera deberá obtener el permiso para la utilización de las tierras
mediante el acuerdo previo con el propietar¡o del terreno o la culminac¡ón del procedim¡ento de
servidumbre, conforme a lo dispuesto en la Ley N'26505, Ley de la lnversión Privada en el
Desarrollo de las Actividades Económ¡cas en las Tierras del Territorio Nac¡onal y de las
Comunidades Campesinas y Nativas, su mod¡ficator¡a, la Ley N" 26570, y su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N" 017-96-AG; no procediendo el establec¡miento de
servidumbre sobre tierras de uso agrícola o ganadero para el desanollo de actividades mineras
no metálicas.

ARTíCULO SEXTO.- Régimen sobre materialGs no metálicos en álveos o cauces

El presente tÍtulo no otorga el derecho de extracción de los materiales que acarrean y depos¡ten
las aguas en SuS álveos o cauces de los ríos que se ubiquen dentro de¡ área de la concesión
minera, de conformidad a lo establec¡do por la Ley No 28221 y demás normas pert¡nentes que

la regulen.

ARTíCULO SÉPT|Mo.- Obligaciones y responsabilidades
Las obligaciones, restricciones y advertencias consignadas en la presente resolución son de

carácter enumerativo y no limitativo, sin perjuicio por tanto de las demás normas legales

aplicables que regulan y condicionan las actividades mineras de exploración y explotación.

La trasgresión y/o ¡ncumplimiento de lo señalado en los artículos precedentes, da lugar a la
aplicación de las sanciones y multas que correspondan por parte de las autoridades
fiscalizadoras, sin perju¡cio de las demás responsabilidades atribuibles a los infractores.

El titular de la concesión minera que se otorga, se encuentra sujeto a los derechos y

obligac¡ones establecidos en el Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería, aprobado
por Decreto Supremo N" 014-92-EM, y sus Reglamentos.

ARTíCuLo ocTAVo.- Publicidad del título
Notifíquese, publíquese y consent¡da o ejecutoriada que sea la presente resolución, ingresen
las coordenadas UTM de la presente concesión al Catastro Minero Nac¡onal, y remítase los
autos a la Dirección de Catastro Minero y a la Dirección de Derecho de Vigenc¡a.

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE

DI
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SERVICIO NACIONAL FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE - SERFOR
AV. JAVIER PRADO OESTE N.2442 (REFERENCTA *TORRE CUSTER")
URBANIZACIÓN ORRANTIA
MAGDALENA DEL MAR
LIMA I7

TRANSCRITO A:

ELADIO LUIS PAJUELO PALOMINO,
JR.9 DE DICIEMBRE N" I43 _ INT. C
AYACUCHO
HUAMANGA
AYACUCHO

GLOBETROTTERS RESOURCES PERU S.,A.C.
JR. CUMBIBIRA MZ *M"- 

LT. 42 _URBANIZACIÓN LA CAPULLANA
SANTIAGO DE SURCO
LIMA
LIMA
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